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CON FUNDAMENTO EN EL INFORME PRESENTADO PARA LA EVALUACIÓN, EL SUSCRITO SUPERVISOR CERTIFICA EL CUMPLIMIENTO DE
LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS POR EL CONTRATISTA DE ACUERDO CON LA INFORMACIÓN RELACIONADA A CONTINUACIÓN:

 

CONTRATISTA JORGE MARIO PETRO MOSQUERA IDENTIFICACIÓN 78025445

NUMERO DE CONTRATO 1648 FECHA CONTRATO 14/01/2026

OBJETO Y ALCANCE
DEL CONTRATO

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA REALIZAR LAS ACTIVIDADES ENMARCADAS DENTRO DEL
PROYECTO DE INVERSIÓN FORTALECIMIENTO DEL BANCO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DEL DISTRITO DE
CARTAGENA DE INDIAS

VR. DE CONTRATO $ 34,650,000    
  PLAZO

   
  6 mesesFECHA DE INICIO 14/01/2026

SEGURIDAD SOCIAL

NUMERO PLANILLA 6011963889 VR. SALUD  $ 289,800

VR. PENSIÓN  $ 370,800    
  VR. ARL

   
  $ 12,200MES PAGADO FEBRERO

CERTIFICADOS NUMERO UNIDAD EJECUTORA FECHA VALOR

Disponibilidad 26000101 09 07/01/2026  $ 400,000,000.00

Registro 1419 09 14/01/2026  $ 34,650,000.00

OBSERVACIONES: Favor atender cesión de derechos económica

La presente certificación se expide para el cobro de ($ 5,775,000.00) correspondiente a la SEGUNDA cuota.

Atentamente,

CARMEN ADRIANA CHARRY SAMPAYO
PROFESIONAL UNIVERSITARIO CóDIGO 219 GRADO 33
Supervisor

Actuando en mi calidad de supervisor o interventor de este contrato, certifico que he validado la información aquí relacionada y que toda la
documentación que se encuentra anexa a este certificado es fidedigna. Razón por la cual doy fe que la cuota o servicio fue ejecutada
satisfactoriamente por el contratista, por lo tanto, doy mi autorización y orden para que se realice su pago.

    DECLARACIÓN JURAMENTADA PARA EFECTOS TRIBUTARIOS – DECRETO 2231 DE 2023 (Marcar con una (x), según corresponda) 

   ( X ) Bajo la gravedad de juramento, y de acuerdo con el artículo 11 del Decreto 2231 de 2023, manifiesto que NO solicitaré a la U.A.E. DIRECCION
DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES costos y deducciones asociados a las rentas de trabajo recibidas del Distrito de Cartagena de Indias,
objeto de la presente solicitud, de conformidad con lo previsto en el numeral 6 del artículo 1.2.4.1.6 del Decreto 1625 de 2016 (modificado por el Art.9
del Decreto 2231/2023). Dicho lo anterior, solicito la aplicación del beneficio de depuración de la retención en la fuente prevista en el Artículo 383 del
Estatuto Tributario.  

  ( ) Bajo la gravedad de juramento, y de acuerdo con el artículo 11 del Decreto 2231 de 2023, manifiesto que solicitaré a la U.A.E. DIRECCION DE
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES la aplicación de costos y deducciones asociados a las rentas de trabajo recibidas del Distrito de Cartagena
de Indias producto de mi relación con la misma, objeto de la presente solicitud. Dicho lo anterior, solicito la aplicación de la retención en la fuente
prevista en los Artículos 392 y 401 del Estatuto Tributario según corresponda.  

  En constancia de lo anterior se firma a los 16 días del mes de Marzo de 2026

Firma:
Nombre: JORGE MARIO PETRO MOSQUERA
Documento de Identificación: 78025445
Dirección: MIRADOR DE ZARAGOCILLA TORRE 2 APTP 102 ZARAGOZILLA 2

En cumplimiento de las obligaciones contraídas en el contrato de prestación de servicios aquí relacionado, me permito manifestar que la información
contenida en el mismo, es correcta y cuenta con mi autorización.
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PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
COMPROBANTE DE PAGO

DATOS GENERALES DEL APORTANTE

TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN:

CÉDULA DE CIUDADANÍA 78025445
JORGE MARIO PETRO MOSQUERA

CARTAGENA BOLIVAR
TR A1 APTO 102 6613783

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Otras actividades de servicios

ÚNICO

APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:

PERIODO COTIZACIÓN
OTROS SUBSISTEMAS:

MES:

AÑO:
PERIODO COTIZACIÓN
SALUD:

MES:

AÑO:
DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

6011963889 I-INDEPENDIENTES
febrero

2026

febrero

2026
5

2026/03/16 144720581

VSPTDPING IRPAVPTAE VSTTAP SLN VACIGECOR VCTRET TDE LMACOM
NOVEDADES

LIQUIDACIÓN GENERAL

TOTALES

COTIZANTES TOTAL PAGADO

ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE

PENSIÓN

9003360047 25-14 25-14 COLPENSIONES $ 370.8001

SUBTOTAL: $ 370.8001

ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE

SALUD

9001562642 EPS037 EPS037-NUEVA EPS $ 289.8001

SUBTOTAL: $ 289.8001

ADMINISTRADORA

NIT CÓDIGO NOMBRE

RIESGOS PROFESIONALES

8600111536 14-23 14-23-POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A $ 12.2001

SUBTOTAL: $ 12.2001

VALOR MORA: $ 2.300

VALOR SIN MORA: $ 670.500

TOTAL PAGADO: $ 672.800

2026/03/16 10:47 AM USUARIO: SOI - CEDULA DE CIUDADANIA78025445 PÁGINA 1 DE 1





















https://sigob.cartagena.gov.co/SeguimientoCorrespondencia?id=um0oVGTGW2NGpeU4mjm1ORmHCmVR8rkOzwJl4whfGZU%3D

Cartagena de Indias D. T y C., viernes, 23 de enero de 2026

Oficio AMC-OFI-0004639-2026

Doctora
MONICA MANOSALVA GONZALEZ
Tesorera Distrital Cartagena
Alcaldía Mayor de Cartagena DT y C

Asunto: AUTORIZACION DE CESION DE DERECHOS ECONOMICOS DEL CONTRATO No.
1644 de 2026

Cordial Saludo,

Por medio del presente y facultado por el decreto 533 del 2024 expedido por el Alcalde Mayor
de Cartagena, Artículo Noveno numeral 10, se informa que se acepta y autoriza la cesión de
derechos económicos del contrato de prestación de servicios No. 1644 de 2026, celebrado
entre el contratista JORGE MARIO PETRO MOSQUERA con cedula de Ciudadanía No.
78.025.445 a favor de la señora OMAIRA DEL CARMEN RODRIGUEZ CHAMORRO,
identificada con cedula de ciudadanía No. 64.450.272, radicada con el numero EXT-AMC-26-
0006804 y bajo los términos establecidos en dicha cesión.

Por medio de esta autorización se manifiesta que el valor de la cesión corresponde a
$3.960.000 (tres millones novecientos sesenta mil pesos). El valor de la cesión será pagado
en 5 (Cinco) cuotas mensuales por valor de $ 792.000 cada una.

Lo anterior, a su vez según lo indicado por la supervisión del contrato, de no encontrar ningún
impedimento y ser viable su aceptación, para que se proceda a cancelar a favor del cesionario
las sumas reconocidas por el contrato de conformidad al trámite del pago de la cuenta.

Cordialmente,

Camilo Rey Sabogal
Secretario de Planeación

Anexo. EXT-AMC-26-0006804

RESPONSABLE NOMBRES Y APELLIDOS CARGO FIRMA
Proyectó Liliana Valencia Giraldo Asesor Externo SDP
Revisó Carmen Charry Sampayo Profesional

Universitario SDP
Aprobó (si aplica)

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones
legales y/o técnicas vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del remitente.









Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

984. Nombre

51. Código

38. País

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido 32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Inscripción0 1

141156975895

6 4 4 5 0 2 7 2 1 Impuestos y Aduanas de Sincelejo 2 3

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 6 4 4 5 0 2 7 2

COLOMBIA 1 6 9 Sucre 7 0 Chalán 2 3 0

RODRIGUEZ CHAMORRO OMAIRA DEL CARMEN

COLOMBIA 1 6 9 Sucre 7 0 Sincelejo 0 0 1

CR 17 A # 41 B - 36 CA 36 
omairarodriguez0163@gmail.com

3 1 2 8 0 2 6 4 6 6

0 0 1 0 2 0 2 4 1 0 0 1

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar

5

49 - No responsable de IVA

4 9

X 0

RODRIGUEZ CHAMORRO OMAIRA DEL CARMEN 

Contribuyente

Fecha generación documento PDF: 20-01-2026 03:04:14PM



Martes, 20 de enero de 2026

A quien le interese

Bancolombia S.A. se permite informar que OMAIRA DEL CARMEN RODRIGUEZ CHAMORRO

identificado(a) con CC 64450272, a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con

el Banco los siguientes productos:

Cuenta de ahorros 08574851191 2024-11-21 Activo *****

*Importante:*Importante:*Importante:*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.
*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia a los siguientes números:
Medellín - Local: (57-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (57-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local: (57-5) 361 88 88 - Cali - Local: (57-2) 554 05 05
Resto del país: 01800 09 12345.Sucursales telefónicas en el exterior: España(34) 900 995 717 - Estados Unidos(1) 1 866 379 97 14.



 

 

 


